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 10400 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2006, del Ayun-
tamiento de Santander-Servicio Municipal de Trans-
portes Urbanos (Cantabria), referente a la convocato-
ria para proveer varias plazas.

Publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria n.º 99, de 24 de 
mayo de 2006, las bases para proveer las plazas que se reseñan de 
personal laboral, mediante concurso libre:

1 plaza de Director de Área de Proyectos y Producción.
1 plaza de Director de Área de Clientes y Marketing.

El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

Los restantes anuncios se publicarán únicamente en el Boletín 
Oficial de Cantabria.

Santander, 26 de mayo de 2006.–El Concejal Delegado de Per-
sonal, Eduardo Rubalcaba Pérez. 

 10401 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2006, del Consorcio 
para el Servicio de Prevención, Extinción de Incen-
dios, Protección Civil y Salvamento de la Provincia 
de Guadalajara, referente a la convocatoria para pro-
veer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara número 63, 
de 26 de mayo de 2006, se publicaron las bases que han de regir las 
siguientes plazas:

2 plazas de Oficial Técnico, Escala Administración Especial, sub-
escala Servicios Especiales, clase Extinción de Incendios y categoría 
Oficial Técnico, por el sistema de acceso de oposición libre.

La presentación de instancias será de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios sobre la presente convocatoria se publi-
carán únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara 
o en el tablón de anuncios de este Consorcio Provincial.

Guadalajara, 26 de mayo de 2006.–El Presidente, José Carlos 
Moratilla Machuca. 

 10402 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 5 de 
abril de 2006, del Consorcio Público CREAMA (Ali-
cante), por la que se anuncia la oferta de empleo 
público para 2006.

Advertido error en la inserción de la Resolución de 5 de abril
de 2006, del Consorcio público CREAMA (Alicante), por la que se 
anuncia la oferta de empleo público para 2006, publicada en el Bole-
tín Oficial del Estado número 134, de 6 de junio de 2006, se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 21363, columna de la derecha, en el sumario de la 
Resolución, donde dice: «... por la que se anuncia la oferta de empleo 
público para 2006», debe decir: «... por la que se anuncia la oferta de 
empleo público para 2005». 

UNIVERSIDADES
 10403 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2006, de la Universi-

dad Autónoma de Barcelona, por la que se declara 
concluido el procedimiento de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes para ocupar plaza vinculada.

En virtud de los concursos para la provisión de plazas convoca-
dos por Resolución de esta Universitat Autónoma de Barcelona de 5 
de mayo de 2005 (B.O.E. de 30 de noviembre de 2005),

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento 
y notificar vacante la siguiente plaza:

Una plaza de Catedrático de Universidad. Área de conocimiento 
de Bioquímica y Biología Molecular. Departamento de Bioquímica y 
Biología Molecular. Especialidad en Bioquímica Clínica. Destino Hos-
pital de la Valle de Hebron. Referencia de la plaza: A1/062.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 24 de abril de 2006.–El Rec-
tor, Lluís Ferrer i Caubet 

 10404 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2006, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Lingüística General, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de funcio-
narios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área de Conoci-
miento de Lingüística General, con código de habilitación 1/575/
0904, convocada por Resolución de 2 de noviembre de 2004, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE 
de 30 de noviembre) y, en virtud de las atribuciones que me confiere 
el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que 
se regula el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuer-
pos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, 
he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el 
Anexo adjunto, para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el 
Área de Conocimiento de Lingüística General.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 23 de mayo de 2006.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), la Secretaria General, M.ª Antonia García Benau.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: LINGÜÍSTICA GENERAL

Código de habilitación: 1/575/0904

Apellidos/nombre: Escandell Vidal, María Victoria Catalina.  
D.N.I.: 50.417.909.

Apellidos/nombre: Calvo Pérez, Julio. D.N.I.: 04.518.349.

(1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 2 de 
noviembre de 2004 (BOE de 30 de noviembre), los candidatos propuestos para la 
habilitación deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince 
días hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el 
Boletín Oficial del Estado. 

 10405 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2006, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Derecho Mercan-
til, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación 
Nacional del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del 
Área de Conocimiento de Derecho Mercantil, con código de habili-
tación 2/165/0904, convocada por Resolución de 2 de noviembre 
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de 2004, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 
Universitaria (BOE de 30 de noviembre) y, en virtud de las atribucio-
nes que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación 
Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Uni-
versitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos, y 
demás normativa legal aplicable, he tenido a bien habilitar a los 
candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad y el Área de Conocimiento 
de Derecho Mercantil.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 23 de mayo de 2006.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), la Secretaria General, M.ª Antonia García Benau.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO MERCANTIL

Código de habilitación: 2/165/0904

Apellidos/nombre: Tirado Martí, José Ignacio. D.N.I.: 
18.977.749.

Apellidos/nombre: Robles Martín-Laborda, Antonio Segis-
mundo. D.N.I.: 51.386.333.

Apellidos/nombre: Curto Polo, María Mercedes. D.N.I.: 
07.960.922.

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 2 de 
noviembre de 2004 (BOE de 30 de noviembre), los candidatos propuestos para la 
habilitación deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince 
días hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el 
Boletín Oficial del Estado. 

 10406 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2006, de la Univer-
sidad de Salamanca, por la que se convocan a con-
curso de acceso plazas de cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo suce-
sivo L.O.U.), y en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para 
el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos (en adelante R. D. 
774/2002), y a tenor de lo establecido en los artículos 127, 128, 
129 y 130 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aproba-
dos por Acuerdo 19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y 
León (B.O.C. y L. de 3 de febrero) (en adelante E.U.S.), y el Regla-
mento de concursos de acceso entre habilitados, aprobado por Reso-
lución de la Universidad de Salamanca de fecha 1 de junio de 2004 
(B.O.C. y L. del 11), en adelante Reglamento de concursos de acceso 
entre habilitados (B.O.C. y L. de 11 de junio de 2004),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confieren el 
artículo 20 de la L.O.U. y el artículo 66 de los E.U.S., conforme a los 
acuerdos del Consejo de Gobierno de esta Universidad, adoptados en 
su sesión de fecha 25 de febrero de 2005, ha resuelto convocar a 
concurso de acceso las plazas que se relacionan en el anexo I de la 
presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases de convoca-
toria:

1. Normas generales

1.1 Este concurso se regirá por lo dispuesto en la L.O.U., la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en lo 
sucesivo LRJ-PAC); el R. D. 774/2002, los E.U.S., el Reglamento de 
concursos de acceso entre habilitados (B.O.C. y L. de 11 de junio 

de 2004), las presentes bases de convocatoria; y con carácter suple-
torio, por lo previsto en la legislación general de funcionarios civiles 
del Estado.

2. Requisitos de los concursantes

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Nacionalidad: Ser español. También podrán participar en 
idénticas condiciones que los españoles los nacionales de alguno de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de 
algún Estado, al que, en virtud de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta 
se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

El cumplimiento del requisito de nacionalidad deberá entenderse 
en relación con el requisito de habilitación, exigido en la base 2.2.

En el momento de presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, conforme 
a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 de 
mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración General 
del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros Estados 
a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de trabaja-
dores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspon-
dientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen traducidos al Español, que será la lengua oficial en la que 
tendrá lugar el desarrollo del proceso selectivo.

b) Edad: Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las fun-
ciones correspondientes al cuerpo docente de que se trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas por 
sentencia judicial firme. En el caso de los aspirantes que no posean 
la nacionalidad española, el cumplimiento de este requisito compor-
tará no hallarse sometidos a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida en su Estado el acceso a la función pública.

e) Titulación académica: Estar en posesión del título de Doctor, 
salvo para las plazas de Titular de Escuela Universitaria en las que se 
requiere el título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero Superior o, 
excepcionalmente, el título de Diplomado universitario, Arquitecto 
Técnico o Ingeniero Técnico, en aquellas áreas de conocimiento que 
figuran en el anexo IV del R. D. 774/2002.

2.2 Requisitos específicos.–Además de los requisitos generales, 
los candidatos deberán cumplir con los requisitos específicos:

a) Acreditar hallarse habilitados para el cuerpo docente univer-
sitario y área de conocimiento de que se trate, conforme a los supues-
tos previstos en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 6 del Reglamento 
de concursos de acceso entre habilitados (B.O.C. y L. de 11 de junio 
de 2004).

Asimismo, se considerarán habilitados para participar en los 
concursos de acceso a los profesores de otros Estados miembros de 
la Unión Europea y de Estados a los que se refiere el párrafo segundo 
del apartado 3 del artículo 89 de la L.O.U., que, por acuerdo del 
Consejo de Coordinación Universitaria, previo informe favorable de 
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, se 
considere que han alcanzado en la Universidad de origen una posi-
ción igual o equivalente a la de los cuerpos docentes universitarios 
españoles. Los habilitados de nacionalidad extranjera no comunitaria 
podrán tomar parte, por el cuerpo y áreas para el que han sido habi-
litados, en los concursos de acceso convocados por las Universidades 
cuando, en el Estado de su nacionalidad, a los españoles se les reco-
nozca aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria posicio-
nes análogas a las de los funcionarios de los cuerpos docentes univer-
sitarios españoles.

Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conoci-
miento del Español, las respectivas Comisiones de Selección podrán 
establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas a verificar el 
cumplimiento de este requisito.

b) No podrán participar en los respectivos concursos de acceso 
quienes ostenten la condición de profesor de una plaza de igual cate-
goría y de la misma área de conocimiento en la misma o en otra 
Universidad, salvo que se haya producido el desempeño efectivo de 
la misma durante al menos dos años.


